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FJ. hIia*to de ReIrIcioMI CDl las CorIet
y de la Sec:rewia del Gobiemo"

VIRGlllO ZAPATERO GOMEZ

- Decre10 2235/1975, de 24 de julio, por el que oc aea la
Especialidad de "UrolosJa y Nefrolosia» para Ayudantes T6cni<:os
SanitariOL

- Real Decreto 2287/1980, de 26 de septiembre, por el que oc
modilka el de 18 de enero de 1957, que estableció la Espcalli"'.
ci6n de AsistcDcia 0bs1élric:a para los Ayudan1el T6cnicos Sanita·
rios.

Dos. 1¡ualmcn.1e qucdlUl cIoiopdas cuantal otras dispoaicio
nes se opongan a lo previsto en este Real Decreto.

Galicia, Y a propuesta de los Ministerios de Economfa y Hacienda,
Y de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 31 de julio de 1987,

DISPONGO:

Articulo l.. Las tasas universitarias para el curso 1987{1988
en las Universidades Públicas, dependientes de la Administración
del Estado, serán las establecidas en las tari1iIs del anexo al presente
Real Decreto.

Art. 2.° 1. Los alumnos de los Centros no estatales adscritos
y los que obtenaan la convalidación de cursos completos o
asianaturas sueltas por razón de estudios realizados en Centros
nacionales no estatalet o en Centros extranjeros, abonarán a la
Universidad, en concepto de expediente académico y de prueba de
evaluación, el 2S por 100 de las tasas establecidas en la tarifa
primera del anexo. Las demás tasas se satisfarán en la cuantía
integra prevista.

2. Por la convalidación de estudios realizados en Centros
estatales no se devengarán tasas.

Art. 3.· Los alumnos tendrán derccho a e~ la forma de
efectuar el pago de las tasas académicas establcctdas en la tarifa
primera, bien haciéndolo efectivo en un sólo pago a principios de
cuno, o de forma fta<cionada en dos plazos i¡ualcs, que serán
i"......ws uno al formalizar la matricula y otro en la scaunda
qwncena del mes de diciembre. El impago de uno O ambos plazo
con1levari automáticamente la anulación de la matricula, sin
derecho a reintesro alguno.

Art. 4.° Los alumnos podráIl matricularsc de asi¡naturas
sueltas, con independencia del curso a que éstas correspondan. Sin
emhaJBo, el derecho al examen y evaluación correspondiente de las
asi¡naturas matriculadas, qucdar6 límitado por las incompatibili
dades académical derivadas de 1", planes de estudio. A estos solos
cfcetoa, las Univcnidadcs, mediante el procedimiento que determi
nen las respectivas Juntas de Gobierno, podrán lijar un réaimcn de
incompatibilidades académicas para aquellos planes de estudios en
los que no estuviera previamente establecido.

El !'icrcicio del derecho de matricula establecido en este articulo
no obJiaará a la modificación del ré¡imcn de horarios acncrales
determinado en cada Centro, de acuerdo con las necesidades
docentes de sus planes de estudio.

No obstante lo anterior, aquclloo alumnos que inicien ....
estudiOl deberán matricularse del primer curso completo, con
excepción de los que lo cursen en la Universidad Nacional de
Educaci6n a Distancia.

Art. S.° Estarán exentos del abono de la tasa ocadémica
COilcspondicnte los alumnos que, habiendo obtenido plaza en la
prueba nacional prcselectiva para IOrmación en las especialidades
m~cas del apartado primero del anexo del Real Decre10
127/1984, de 11 de enero, cursen la misma en EscucIas Profesiona
le..

Art. 6.° 1. De conformidad coa lo establecido en el articulo
3.°, punto 1, del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que
se rc¡uIa el sistema de becas Y olIas ayudas al estudio de carácter
personalizado, no vendrán obli¡ados a _ la tasa académica 101
alumnos que reciban una beca con caran a los Presupuestos
Generales del Estado, así como aquellos que no consoliden la
ayuda por aplicaci6n de lo dispuesto en el articulo 2,0, punto 2, del
mencionadc Real Dcacto.

2. Los Organismos 'I::a~n carao a los J>rcsupucstos Genera
les del Estado, concedan o ayudas al estudio, compcnsar6n a
las Universidades del importe de las tasas académicas no satisfe
chas PO< loa alumnos becarios hasta donde alcancen los crédilOl
Q.ue, con esta finalidad, se autoricen en su presupuesto de pstol.
sm ptJiuicio de la compensación incluida en los presupuestos de las
UDlversidades respectivas.

Art. 7.· 1. Las tasas establecidas en la tarifa primera del
anexo del presente Real Decreto podráIl abonarse por CUt'S()
completo o por asignaturas. En este dltimo supuesto se diferencia·
"'" únicamente dos modalidades de asfanatutas: Anual Y cuatri·
mestraL 1.& clasjfirsciÓD de las asfanaturas como anuales o cuatri
mcstralcs será cstabIccida por cada Universidad en función de:
número de horas lectivas que fiaurcn en los pIancs de estudio. E:
importe de la tasa a aplicar para lás asipturas cuatrimestrales ser¡;
la mitad del establecido en la tarifa pnmcra del anexo del prcsenlt
Real Decreto para uianaturas anuales.

2. El importe de las tasas ...·blccido :::;,~tura suc1tIl
sert di1ercnte, sc¡ún que el curso a que co esté consti·
tuido por menos de SIete asisnatural anuales, o por siete o mjs
asi¡naturas anualea. A CItos efectos, una asi¡natnra annal equival
drá a dos asfanaturas cuatrimcstralcs.

3. Cuando "" alnmno se matricule en una misma asi¡natura
por tercera o posteriores veces, el importe de la matricnla de 1
misma se vcrt incrementado en un 20 _ 100.

4. En todo caso, cuando un alumno se matricule en asipa
ras sueltas correspondientes a un mismo curso, el importe de

Enfcrmcrla PcdiátriClL
Enfermcria de Salud MentaL
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DISPOSlOONES FINALES
Primera-Uno. A la enlnlda en vi¡or del presente Real

Dccmo, 1", Diplomas de Espccialistas obtenidos de acuerdo con la
legislaci6n anterior por Diplomados en Enfcrmcrla o Ayudantes
Técnicos Sanitarios. que hubieran obtenido la convalidaci6n acadé
mica de Diplomado en Enfcrmcrla conforme a la normativa
vigente, .. declaran equivalente a los titulos que a continuación se
relaciollan; ,

=~5:~logfa }~ de Cuidados

- Radiología Y E1ectroI"IiL
- PIldiatria Y Pucricultura .'
- Psiquiatria ..
- Asistencia Obstétrica y

Ginceolosfa (Matrona) ObstHric o-Ginecol6lic o
(Matrona).

OoL A los ATS que posean aJauno de los aludidO! Diplomas
de Especialista en Enfermería les será reconocida la equiva1Cncia a
~. que alude el apartado ante.rio<, cuando obtenaan el titulo de
Diplomado en EnfermcrIa.

TrcL En todo caso los Diplomaa otorpdos al amparo de la
legislaci6n anterior a este Real Decreto conservarán los efectos
previstos en las nonnas que rc¡¡uIaban su obtención.

Sc¡unda.-Sin perjuicio de lo diaP- en Tratados y Convenios
suscritos por España. podráIl obtenerse la homologación de la
titulación extranjera correspondiente, sc¡ún el procedimiento que
se determine como desarrollo de este Real Decreto.

Tcrcera.-Po< 101 Ministerios de Educación y Ciencia y de
Sanidad Y Consumo se dictar4D las normas complementarias que
fueran precisas para el desarrollo Y aplicación de lo dispuCSlO en el
presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 3 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 99311987, de 31 dejulio, por el que
se reIlII1all las 1<UaS lUliversilarial P"'" el cuno
tuXllilmico 1987/1988.

La Ley Or¡ánica 11/1913, de 25 de aaosto, de Reforma
Universitaria, estab1ecc en su artlculo 54 que las tasas académicas,
en el caso de estudiol conducentes a tltulos oficiales, serán fijadas
por la Comunidad Autónoma correspondiente dentro de los límites
que establece el Consejo de UnivcrsidadcL Para 101 restantes
estudios las lijari el CoDlCjo Social de la Universidad.

Por otra parte, la expresada Ley, en su disposición final
...,.nda, atribuye al Gobierno de la Nación la competencia que la
nusma asiana a las Comunidades Autónomas que hubieran accc
dido a la autonomla por vfa del articulo 143 de la Constitución,
basta tanto no las asuman en los términos lijados por sus Estatutos
de Autonomia.

A estos cfcctos, se actualizan. las tari1iIs vigentes en el curso
pasado mcdisnte la aplicación del porccnto,je de inIlación previsto
para el presente año, criterio de ~usteque está dentro de los limites
establecidos por el Consejo de Universidades en el ejercicio de las
competencias que le atribuye el articulo 54 de la Ley de Reforma
Universitaria, y es coincidente con el criterio cualitativo utilizado
por dicho Orpno para fijar el Umite m1nimo.

Por último, el contenido del Rca1 Decreto. con excepción de su
articulo 6.·, no será de aplicaci6n a las Comunidades Autónomas
de Andalucla, Cataluila, Pals Vasco, Comunidad Valenciana y
Canarias PO< haber recibido ya dichas Comunidades Autónomas
los traspasos de fimcioueI Y servicios en virtud de los Reales
Decretos 1734/1986, de 13 de junio' 305/1985, de 6 de febrero;
1014/198S, de 25 de mayoL~633{1985, de 20 de novicmln, y
2802/1986, de 12 de dicicmOR, respectivamente.

En su virtud, de acuerdo con la Comunidad Autónoma de
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3. Estudios en Escuelas de Especialidad..:

a) Máximo por cuno completo anual .
b) Máximo por uipatura anua1 .

4. Pruebas de aptitud para acceso a la Universidad.
5. Exámeries de ll1ldo en los di1mntes estudios, por

Memorias linaIes, y por~ de fin de carma •
6. Evalnación acad6mica y profesional para obtención

titulo de Diplomado en Fisioterapia en la UNEn
7. Tralll\ios ~dos para obtención titulo de Diplo-

mado en FisIOterapia en la UNID .
8. Examen para tesis doctoral ..................•....
9. Tasas de Secretaria:

9.1 Certiticaci..... 1"Idémicas, expedición 'de
libros.de eacoIaridad,. tnII!ado& ele matrfcuIa Y
expedientes aca<léDlU»S ..•.•................

9.2 Compulsa de doeumeatoa .
9.3 ExpediciÓll de taIjew de _"MIad .

17868 ORDEN tkJltlejuliotle1987 _le f""!W regula.J
Ingrrso ", .J C_ tIe la Guardia CMI come
Guardia Civil ProfeslotuJl.

Excelentísimos leiiores:
El Real Decreto 1046/1986, de 26 de mayo, por el que se
~ el Re¡lamnto Gcneral de JDareso ... la Profesión Militar,
establece en su articulo 8.2, que el Miniaterio de~ OOI\iunta
mente COIl el Ministerio del lDterior por lo que JeIpeCta • la
Guardia Ovil, podri aprobor hues ...,.mes en las que lO
cletennille el IÚlema se1eclivo y las CIn:Wlst.ancias de carácter
aeneral aplicables a sucesivas convocatorias.

. A la in.dieada finalidad responde la presente Orden,.!in peJ:iui
CIO ele lo que es1abIezc:a en su momento el Rqlamento '-""Pnico y
de Servicio de la Guardia Ovil, ... desarrolló y cumplimiento de
la Ley Or¡¡ánic:a 2/1986, de 13 ele marm, de F_ Yc.erpos de
Seguridad,

En su virgucl, a propuesta col\iúnta de los Ministros de Deliensa
y del Interior, .... Minis1erio Ila dispuesto:

ArtIculo l.' Todoalos in¡resoo ... el Cuerpo de la Guardia
Ovil, como Guardia Civil Profesional, se regularán por las bases
...,.-aJes a-De se fijan .....ta Orden.

Art. 2. Podrán solicitar el insreso ... el Cuerpo de la Guardia
aviI c¡uieIles mIDan los li¡uientes requisitos:
-Ser~ '.
- Acreditar bueaa conduela, c:onforme a lo establecido en la
~ 68/1980, de 1 de dici."m. lObre expedición de certific:ac:io....
e iDf'ormes cae conducta ci.!VíNf"n.

- No baber sido expulaado de ninaún Cuerpo de las distintas
AdmiDistracioaes PIlblica. o Centros de Enoeilanza Militar.

- Tenerla aptitud flsica Reeesaria y el desarrollo proporcionado
a su edad.

- Tener entre dieciocho aiIoo cumplidos y treinta sin cumplir
... la Rcba que lO fije en la. convocatorias.

- Estar en posesión del titulo de Graduado Esc:oIar, Formación
Profesional de Primer Grado u otro equivalente o .uperior.

- Tener consentimiento de la persona que ejerza la patria
potestad, o en su defecto, el tutor, los aspirames no emancipados
que no hubieran cumplido dieciocho ailos en el momento de la
solicitud.

Art. 3.' Los aspirantes a in¡reso en el Cuerpo de la Guardia
Civil deberán superar una oposición que CODitará de las siauicntes
pruebas;

- Prueba Illlmero 1: Reconocimiento m6dico.
- Prueba DÚmero 2: Aptitud fisica.
- Prueba número 3: Psicotécnica.
- Prueba número 4: Nivel de conocimientos.
Estas pruebas, de carácter eliminatorio, se realizarán en e! orden

y Iiec:has~os en cada convocatoria.
Art. 4. 1. Pata el mxmocimieDto m6dico se aplicará el

cuadro m6dico de exc:lusion.. CJl!" figura en los alléDdices 1 y 2 de!
Rqlamento ele la Ley del Servicio Militar y ~ adicional contenido
en e! anexo l de la presente 0nIen. La ealificación seri de útil o
e:<duido, sin carácter vinc:ulante para el Servicio Militar.

2. La ~tud Ilaica se ac:mIitará mediante la superación de las
pruebas individual.. que lO "!I'ecifican en el anexo II y se¡¡ún la
tabla de J?UDtuac:ión que se indica en el mismo, debiendo alcanzar
en el con,¡unto Y en cada una de eIIas el mInimo que se determine
en la convocatoria.

3. La pruebapsi~ comprenden! la aplicación de tests
de inte1i¡encia aeneraJ, aptitudes 1 personalidad La calificación
oori de «apto» o «DO apto".
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El MiaiIU'O de Reiacioncl con tu Cortn

Yde la Secretaria del Gobierno.
VlRGILIO ZAPATERO GOMEZ

matricula no podrá exceder al fijado por un curso completo, y, si
en alguna de ellas se matricula por tercera o posteriores veces. no
podrá superar al correspondiente a un curso completo más el 20
por 100 del mismo.

5. Las bonificaciones correspondientes a la aplicación de una
o varias matriculas de honor se llevarán a cabo una vez calculado
el importe total de la matricula.

Art. 8.' El importe de los cursos o IeIIlinarios de cada
prosrama de doctorado se ca1cuIará de acuerdo con el número de
erMitos a~ados a cada curso o seminario.

Art. 9.' Por la expedición de los documentos y la mWzación
de 106 trámites que se enumeran en el anao de este Real Decreto,
únicamente se podrán exigir las tasas que en d mismo se
consignan. _

Art. 10. Las tasas universitarias ele Cltudios COndllCelltes a
tltulos o diplomas que DO tenJlll11 carácter oficial serán fijadas por
el Consejo Social. En aquellas Universidad.. en las que no esté
constituido el Consejo Social, as! como en las de CutiJIa-La
Mancha e Internacional «Menéndez Pelay,"" serán aprobadas por
el Ministerio de Educaci6n y Ciencia o, en su caso, por la
correspondiente Comunidad Autónoma a propuesta de las respecti
vas Universidades. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-E1 presente Real Decreto será de aplicación en todas
las Universidades p1lblicas dependientes de la Adntinisttación del
Estado, con excopc1ón de lo dispuesto en el articulo 6.', que será de
aplicación para todas las Universidades.

Segunda.-E1 presente Real Decreto entnsrá en vicor al dia
siauiente al de su publicación en el «Ilo1etln 0ficiaI del Estado».

Dedo en Palma de MaIIon:a a 31 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

ANEXO
Tarifas

Estudios de Facuhndes y Escuelas Técnicas Superio
res en cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos
de adaptación para el acceso de titulados en Escuelas
Universitarias a Facu1tades y Escuelas Técnicas
Superiores), estudios en CoIq¡ios Universitarios y
Escuelas Universitarias.

l.l Facultades de Medicina, Fannacia, Veterinaria,
Ciencias (incluidas las constituidas conforme al
Decreto 1975/1973, de 26 de julio), informá
tica, Bellas Artes, Escuelas Técnicas Superiores
y Escuelas UniYersitarias experimentales:

~~ ;.:.m=·~~·a·¡,;;
curso de menos de siete asignatlll'U anua-
les .

c) Asignatura anual correspondi.."e a un
curso de IDCDOI de siete asipaturas anua
les. en tercera o sucesivas matri<:uIas ...

d) Asignatura anua1 C:OIies¡x:u!iente a un
CW'IO de siete o más lSigDatuns anuaies .

el Asignatura anual correspondiente a un
curso de siete o más asignaturas anuales,
en tereen. o sucesivas matrículas .

1) Propama de doctorado, por cada atdito .

1.2 Facultades de Odontología:

Por cada crédito .

1.3 Los demás Centros Universitarios:

a) Curso completo .
b) Asignatura anual correspondiente a un

curso de menos de siete asi¡naturas anua-
l .

e) Asignatura anual correspondiente a un
curso de menos de siete asi¡naturas anua
les, en tercera o sucesivas matriculas ...

d) Asiguatura anual Ctuespondiente a un
curso de siete o más asignBturas anuales .

e) Asignatura anual wuespondiente a un
curso de siete o más asi¡naturas anuales,
en tercera o lUCeSÍV1IS matriculas .

1) Propama de doc:torado por eada cmIito .

2. Certific:8do de aptitud pedagOsica [mc:luY" lodos los
c:ursos) .


